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Corrientes, 10 de Junio de 2015 

Resoluciones
N° 1363: Asigna interinamente al Señor Ernesto Eduardo Lezcano, las funciones de 
Jefe de Departamento Control Bromatología.
N° 1366: Deja sin efecto la designación dispuesta por el Art. 4°, Res. N° 106/13, Designa 
Coordinador Unidad Ejecutora del Prog. «Ellas Pueden», sr. Darío Cesar Silva Harper.
N° 1367: Designa Directora General de Recuperación y Fiscalización de Espacio 
Públicos de la Secretaria de Planeamiento Urbano, a la Sra. Clara Anahí Soto.
N° 1370: Asigna Interinamente al Señor Gustavo Ariel Pintos, las Funciones de Director 
de Obra por Administración.

 Disposiciones de HabilitacionesDirecc. Gral. de Comercio. (Sec. 
de         Economia y Finanzas) (Subsecretaria de Ingresos Publicos)

JUZGADO DE FALTAS N° 2
Causa N° 21731/F/2015 C/FLORES JORGE RICARDO.
Causa N° 24851/R/2015 C/RODRIGUEZ LEONARDO DARIO.
Causa N° 4986/D/2015 C/COLODRERO PEDRO DE ALCANTARA.
Causa N° 22360/Z/2015 C/ZALDUA ISIDRO LUIS.
Causa N° 22678/B/2015 C/BENNESCH YONATAN OMAR.
JUZGADO DE FALTAS N° 4
Causa N° 5613/B/2015 C/BENITEZ SERGIO LUIS.
Causa N° 17037/C/2015 C/ CORTEZ MIGUEL ANGEL.
Causa N° 7226/H/2015 C/HERMIDA DIEGO MANUEL.
Causa N° 15538/A/2015 C/AGUIRRE RAMON ALEJANDRO.

JUZGADO DE FALTAS N° 5
Causa N° 019382/D/2015 C/ DURAN DE CASSIS ENRIQUE.
Causa N° 021926/S/2015 C/SANCHEZ MAURO MARTÍN.
Causa N° 017568/D/2015 C/ DE VIDO TALADRID JUAN MARIA.

DISPOSICIONES ABREVIADAS VICEINTENDENCIA
N° 208: Adjudica la Contratación en forma Directa a favor de «MYM FIESTAS Y 
EVENTOS».
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N° 361: Aprueba pago por F.P. a favor de Hidalgo Gustavo Reynaldo.
N° 408: Aprueba pago por F.P. a favor  de Barrientos Máxima Anselma.
N° 409: Aprueba pago por F.P. a favor  de Kenay  S.A.
N° 410: Aprueba pago por F.P. a favor  de Gravier  Rubianes Alfonzo Nicolás.
N° 411: Aprueba pago por F.P. a favor  de Ramírez Enrique Gaspar.
N° 412: Aprueba pago por F.P. a favor  de  Valenzuela José Bartolomé.
N° 413: Aprueba pago por F.P. a favor de Martínez Sebastián Darío.
N° 414: Aprueba pago por F.P. a favor de Hidalgo Gustavo Reynaldo.
N° 415: Aprueba pago por F.P. a favor de Hidromat S.R.L.
N° 416: Aprueba pago por F.P. a favor de Barrero Yolanda Raquel.
N° 426: Aprueba pago por F.P. a favor de Vera Dainan Antonella.
N° 427: Aprueba pago por F.P. a favor de Alegre Adolfo de la Cruz.
N° 429: Aprueba pago por F.P. a favor de López Javier Ramón.
N° 433: Aprueba pago por F.P. a favor de Reyes Carlos Oscar.
N° 434: Aprueba pago por F.P. a favor de Casa Gabardini S.A.
N° 439: Aprueba pago por F.P. a favor de Arandu Pinturas S.R.L.
N° 440: Aprueba pago por F.P. a favor de Servimetal S.R.L.

Corrientes, 20 de Mayo de 2015

Cusa N° 2015-01-04-017568 C/ 
DE VIDO TALADRID JUAN 
MARIA, que se tramita por ante 
este Juzgado de Faltas N° 5, a mi 
cargo a los efectos de comunicarle 
que se ha dictado el Fallo N° 346, 
de facha 20 de Mayo de 2015, el 
que trascripto en su parte pertinente 
Dice: N° 346, CORRIENTES, 20 
de Mayo de 2015. AUTOS…
CONSIDERANDO… FALLO: 
1°) CONDENAR al Sr. DE 
VIDO TALADRID JUAN 
MARIA D.N.I. N° 39.606.498, 
de demás datos obrante ut 
supra, por Acta de Infracción 
N° 0017568, de la Dirección de 
Tránsito y Seguridad Vial, por 
la infracción de «Conducir en 
estado de ebriedad 0,79 g/l 
según alcoholímetro, conducir 
con licencia vencida», conductas 
estas previstas en el Art. 86° inc. 
«a» y Art. 72° Inc. «a» de la 
Ordenanza N° 3202, AL PAGO 
DE LA SUMA EQUIVALENTE 
A 440 U.M (CUATROCIENTOS 
CUARENTA UNIDADES DE 
MULTA) – sanción prevista en 
los Art. 53° y Art. 56° de la 
Ordenanza N° 2081, publicada 
el día 15/1190 B.O.M N° 378-
,(que se discrimina de la siguiente 

manera: 440 Unidades de Multa, 
en concepto de multa, 30 UM 
(TREINTA Unidades de Multa) 
en concepto de Estadía, y la que 
deberá abonarse dentro de los tres 
días de notificado de Fallo, todo 
bajo Apercibimiento de gira las 
actuaciones al servicio jurídico 
permanente de la M.C.C. a fin de 
iniciar JUICIO DE APREMIO 
(Art. 13, in fine de la Ordenanza 
N° 3588, Publicada en el Boletín 
Oficial Municipal N° 662)..2°) 
INHABILITAR al Sr. DE VIDO 
TALADRID JUAN MARIA 
D.N.I. N° 39.606.498, de esta 
Ciudad capital, por el termino 
de 90 días, para conducir todo 
tipo de rodado o vehículo moto- 
propulsado, a contar desde la 
no t i f i cac ión  de l  p resen te , 
«Conducir  en estado de ebriedad 
0,79 g/l según alcoholímetro, 
conducir con licencia vencida», 
(Art. 1 de la Ordenanza N° 
5466.- Publicada en el Boletín 
Oficial Municipal N° 1472). 3°) 
DISPONER que el Sr. DE VIDO 
TALADRID JUAN MARIA 
D.N.I. N° 39.606.498, de esta 
ciudad capital, deberá asistir a 
la Escuela de Conducción de 
la Municipalidad de la Ciudad 
de Corrientes, sito en la Av. 
Centenario y Tacuari de esta 
ciudad, en aplicación del Art. 
4 de la Ordenanza N° 5402 
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N° 205: Adjudica la Contratación en forma Directa a favor de «MYM FIESTAS Y 
EVENTOS».
N° 209: Adjudica la Contratación en forma Directa a favor de «VILLAR FRANCISCO 
FIDEL»
N° 212: Adjudica la Contratación en forma Directa a favor de «MYM FIESTAS Y 
EVENTOS»
N° 216: Adjudica la Contratación en forma Directa a favor de la firma SEBASTIAN 
MARCELO CANCIANI.
N° 232: Adjudica la Contratación en forma Directa a favor de «ÑANDEROGA DE 
CIPOLINI GALARZA MARIA AMALIA».
N° 236: Adjudica la Contratación en forma Directa a favor de «ÑANDEROGA DE 
CIPOLINI GALARZA MARIA AMALIA».
N° 237: Adjudica la Contratación en forma Directa a favor de la firma BIOQUIMICA 
S.R.L.
N° 239: Adjudica la Contratación en forma Directa a favor de la firma  «BENITEZ 
VELENZUELA GUILLERMO JAVIER».
N° 242: Aprueba  débitos de los gastos bancarios de la cuenta corrientes entre 
Municipales.
N° 243: Adjudica la Contratación en forma Directa  a favor de RODRIGUEZ CESAR 
ALBERTO.
N° 245: Adjudica la Contratación en forma Directa a favor de DIKARO DE TUSAR 
DIEGO.
N° 247: Adjudica la Contratación en forma Directa a favor de DIKARO DE TUSAR 
DIEGO.

SECRETARIA DE COORDINACIÓN GENERAL
N° 168: Aprueba pago por el F.P.  a favor de EDILMA TERESA BISDORFF.
N° 176: Aprueba pago por el F.P. a favor de RUBEN DARIO FIMIANI.
N° 177: Aprueba y Repone la Caja Chica a favor de IRMA DEL ROSARIO PACAYUT.

SECRETARIA DE ECONOMIA Y FINANZA
N° 233: Aprueba pago por F.P.  a favor de Casa Gabardini S.A.
N° 345: Aprueba pago por F.P.  a favor de Brunel  Electricidad S.A.
N° 346: Aprueba pago por F.P. a favor de Cooperativa de Trabajo Ladrilleros Unidos 
de Corrientes.
N° 359: Aprueba pago por F.P. a favor de Correa Erika Leonel.
N° 360: Aprueba pago por F.P. a favor de Ramírez Enrique Gaspar.

B.O.M. 1413. 4°) OFICIESE a 
la Direcciones de Prensa, de la 
Municipalidad de la Ciudad de 
Corrientes, para que proceda a 
publicar el contenido del presente 
resolutorio en el Boletín Oficial 
Municipal, y a la Dirección de 
Tránsito y Seguridad Vial para su 
toma de conocimiento. (Conforme 
al Art. 12° de la Ord. 2081 B.O.M 
N° 662) 5°) OFICIAR A SUS 
EFECTOS. HAGASE SEBER, 
que no podrá circular hasta 
que cumplimente los requisitos 
exigidos por la normativa vigente, 
para circular, Ordenanza N° 3202, 
Art. 86° Inc. a y Art. 72° Inc. 
«a» 6°) NOTIFIQUESE que el 
Código de Procedimiento de Falta 
acuerda el derecho de interponer 
los Recursos: de APELACIÓN (2 

días – Art. 50 y 51), de NULIDAD 
(2 días – Art. 52) y de QUEJA 
(1 día desde la denegatoria 
de los anteriores – Art. 53).- 
EFECTO DEVOLUTIVO – Art. 
54 de la Ordenanza N° 3588.- 7°) 
REGISTRESE, INSERTESE 
C O P I A ,  N O T I F I Q U E S E . 
CUMPLIMENTADO, DESDE LA 
BAJA CORRESPONDIENTE, 
Y  O P O R T U N A M E N T E 
ARCHIVESE.  FDO. DRA. 
T E R E S I TA B .  O L M E D O 
J U E Z  D E  FA LTA N °  5 . - 
MUNICIPALIDAD DE LA 
CIUDAD DE CORRIENTES, 
REPUBLICA ARGENTINA».

Dra. TERESITA B. OLMEDO
JUEZ

Municipalidad de la Ciudad de 
Corrientes
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Resolución N° 1366
Corrientes, 05 Junio 2015

VISTO:
Lo dispuesto por el artículo 46, 

inciso 4) de la Carta Orgánica Municipal, 
y la Resolución N° 106 del 23 de 
diciembre de 2013; y 

CONSIDERANDO:
Que, por el artículo 4° de la 

Resolución N° 106 del 23 de diciembre 
de 2013, se designó como Director 
General de Coordinación dependiente de 
la Secretaria de Desarrollo Comunitario 
al Señor Darío Cesar Silvia Harper 
D.N.I. N° 31.719.789 a partir del 12 de 
diciembre de 2013.-

Q u e ,  e s  a t r i b u c i ó n  d e l 
Departamento Ejecutivo Municipal, 
conforme al artículo 46, inciso 4) de 
la Carta Orgánica Municipal, nombrar 
y remover a los Secretarios y demás 
empleados de la Municipalidad cuyo 
nombramiento o designación no esté 
regulado de otra forma.-

Que, en uso de sus atribuciones, 
el Departamento Ejecutivo Municipal, 
dicta el presente acto administrativo.-

POR ELLO;
EL SEÑOR INTENDENTE 

MUNICIPAL
RESULEVE:

 Artículo 1: Dejar sin efecto 
la designación dispuesta por el artículo 
4° de la Resolución N° 106 del  23 

de diciembre de 2013, como Director 
General de Coordinación dependiente de 
la Secretaria de Desarrollo Comunitario 
al Señor Darío Cesar Silvia Harper  D.N.I. 
N° 31.719.789 a partir del  1° de junio de 
2015.-
 Artículo 2: Designar como 
Coordinación de la Unidad Ejecutora del 
Programa «Ellas Pueden» dependiente de 
la Secretaria de Desarrollo Comunitario al 
Señor  Darío Cesar Silvia Harper  D.N.I. 
N° 31.719.789 a partir del  1° de junio 
de 2015, con el siguiente agrupamiento 
y nivel 01-381.-
 Art ículo  3:  La  presente 
Resolución será debidamente refrendada 
por la Señora Secretaria de Coordinación 
General y el Señor Secretario de Recursos 
Humano y Relaciones Laborables.-
 Ar t í cu lo  4 :  Reg í s t r e se , 
publíquese, cúmplase y archívese.-

Roberto Fabián Ríos
INTENDENTE

Municipalidad de la Ciudad de 
Corrientes

Irma del Rosario Pacayut
Secretario de Coordinación General

Municipalidad de la Ciudad de 
Corrientes

Pedro Ramón Lugo
Secretario de Recursos Humanos y 

Relaciones Laborables
Municipalidad de la Ciudad de 

Corrientes
Resolución N° 1367

el contenido del presente resolutorio 
en el Boletín Oficial Municipal, y a 
la Dirección de Tránsito y Seguridad 
Vial para su toma de conocimiento. 
(Conforme al Art. 12° de la Ord. 2081 
B.O.M. N° 662) 5°) LEVANTAR el 
Secuestro N° 38030, del  26 de Abril de 
2014, del VEHICULO: AUTOMOTOR, 
MARCA: CITROEN, MODELO: C4 
SEDAN 2.01 DOMINIO: KUJ-869 
MOTOR: 10XN 100108542, CHASIS 
N° 8BCLDRFJLCG523716. OFICIAR 
A SUS EFECTOS. 6°) NOTIFIQUESE 
que el Código de Procedimientos de 
Faltas acuerda el derecho de interponer 
los Recursos: de APELACIÓN (2días 
– Art. 50 y 51), de NULIDAD (2 
días – Art. 52) y de QUEJA (1 día 
desde la denegatoria de los anteriores 
– Art. 53).- EFECTO DEVOLUTIVO 
– Art. 54 de la Ordenanza N° 3588.- 
7°) REGÍSTRESE, NOTIFIQUESE, 
INSÉRTESE COPIA, OFICIESE Y 
OPORTUNAMENTE ARCHÍVESE.

Dra. TERESITA B. OLMEDO
 JUEZ

Municipalidad de la Ciudad de 
Corrientes

JUZGADO DE FALTA N° 5
OFICIO N° 823
Corrientes, 18 de Mayo de 2015
 Causa N° 2015-01-04-021926 C/
SANCHEZ MAURO MARTÍN, que 
se tramita por ante este Juzgado de 

Faltas N° 5, a mi cargo a los efectos de 
comunicarle que se ha dictado el Fallo 
N° 303, de fecha 08 de Mayo de 2015, 
el que trascripto en su parte pertinente 
Dice: N° 303, CORRIENTES, 08 de 
Mayo de 2015, AUTOS… VISTOS… 
CONSIDERANDO… FALLO: 1°) 
CONDENAR al  Sr.  SANCHEZ 
M A U R O  M A RT Í N  D . N . I .  N ° 
27.715.204, de demás datos obrantes 
ut supra, por Acta de Infracción N° 
0021926, de la Dirección de Tránsito 
y Seguridad Vial, por la infracción de 
«Conducir en estado de ebriedad 
según alcohotest 2.09 g/l, conducir con 
licencia de conducir ajeno al domicilio 
real, sin espejo retrovisor», conductas 
estas previstas en el Art. 86° Inc. «a», 
Art. 24°, Art. 25°, y Art. 75° Inc. «a» 
de la Ordenanza N° 3202, AL PAGO DE 
LA SUMA EQUIVALENTE A 480  U.M. 
(CUATROCIENTOS OCHENTA 
UNIDADES DE MULTA) – sanción 
prevista en los Arts. 53°, Art. 55° y Art. 
74° de la Ordenanza N° 2081, publicada 
el día 15/11/90 B.O.M. N° 378, (que se 
discrimina de la siguiente de la siguiente 
manera 480 U.M. Unidades de Multa, 
en concepto de multa, 06 UM (SEIS 
Unidades de Multa) en concepto de 
Estadía, y 15 UM (QUINCE Unidades 
de Multas) en concepto de  grúa, la 
que deberá abonarse en 2 (dos) cuotas, 
mensuales y consecutivas. La primera de 
250 U.M. (DOCIENTOS CINCUENTA 
Unidades de Multas) a abonar dentro de 
los tres días de notificado el Fallo, y la 
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Resolución N° 1363
Corrientes, 05 Junio 2015

VISTO:
Resolución N° 11 del 12 de 

diciembre de 2013, y sus modificatorias 
por la cual se aprueba la estructura 
orgánica del Departamento Ejecutivo 
Municipal; y 

CONSIDERANDO:

Que, es menester garantizar el 
normal funcionamiento administrativo 
de las dependencias  inferiores de las 
Direcciones Generales del Departamento 
Ejecutivo Municipal.-

Que, resulta prioritario para 
la actual gestión, ampliar su capacidad 
operativa en las distintas actividades que 
desarrollan las dependencias inferiores.-

Que, en tal sentido, es necesario 
para el funcionamiento ordenado del 
Departamento Ejecutivo Municipal, 
designar los respectivos Directores, Jefes 
de Departamento y Jefes de División, de 
manera provisoria.-

Q u e ,  e s  a t r i b u c i ó n  d e l 
Departamento Ejecutivo Municipal, 
designar los Directores, Jefes de 
Departamento y Jefes de División delas 
distintas áreas administrativas.-

POR ELLO;
EL SEÑOR INTENDENTE 

MUNICIPAL
RESUELVE:

 A r t í c u l o  1 :  A s i g n a r 
interinamente al Señor Ernesto Eduardo 
Lezcano, D.N.I. N° 10.291.544, las 
funciones de Jefe de Departamento 
Control Bromatológico, dependiente de 
la Dirección General de Saneamiento 
y Bromatología de la Secretaría de 
Ambiente, a partir del 1° de Junio de 
20152.-

 Artículo 2: La Municipalidad se 
reserva el derecho de dejar sin efectuar 
la asignación de funciones dispuestas por 
los artículos precedentes.-

 Art ículo  3:  La  presente 
Resolución será debidamente refrendada 
por la Señora Secretaria de Coordinación 
General y el Señor Secretario de Recursos 
Humano y Relaciones Laborables.-

 Ar t í cu lo  4 :  Reg í s t r e se , 
publíquese, cúmplase y archívese.-

Roberto Fabián Ríos
INTENDENTE

Municipalidad de la Ciudad de 
Corrientes

Irma del Rosario Pacayut
Secretario de Coordinación General

Municipalidad de la Ciudad de 
Corrientes

Pedro Ramón Lugo
Secretario de Recursos Humanos y 

Relaciones Laborables
unicipalidad de la Ciudad de Corrientes

segunda de 251 U.M. (DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y UN Unidades de 
Multas), todo bajo Apercibimiento 
de girar las actuaciones al servicio 
Jurídico permanente de la M.C.C. a fin 
de iniciar JUICIO DE APREMIO (Art. 
13, in fine de la Ordenanza N° 3588, 
Publicada en el Boletín Oficial Municipal 
N° 662).2°) INHABILITAR al Sr. 
SANCHEZ MAURO MARTÍN D.N.I. 
N° 27.715.204, de esta Ciudad capital, 
por el término de 90 días, para conducir 
todo tipo de rodados o vehículos moto- 
propulsado, a contar desde la notificación 
del presente, «Conducir en estado de 
ebriedad según alcohotest 2.09 g/l, 
conducir con licencia de conducir ajeno 
al domicilio real, sin espejo retrovisor», 
(Art. 1 de la Ordenanza N° 5466, - 
Publicada en el Boletín Oficial Municipal 
N° 14729. 3°) DISPONER que el Sr. 
SANCHEZ MAURO MARTÍN D.N.I. 
N° 27.715.204, de esta ciudad capital, 
deberá asistir a la Escuela de Conducción 
de la Municipalidad de la Ciudad de 
Corrientes, sitio en la Av. Centenario y 
Tacuari de esta ciudad, en aplicación del 
Art. 4 de la Ordenanza N°  5402 B.O.M. 
1413. 4°) OFICIESE a la Direcciones de 
Prensa, de la Municipalidad de la Ciudad 
de Corrientes, para que proceda a publicar 
el contenido del presente resolutorio 
en el Boletín Oficial Municipal, y a 
la Dirección de Tránsito y Seguridad 
Vial para su toma de conocimiento. 
(Conforme al Art. 12° de la Ord. 2081 
B.O.M. N° 662) 5°) OFICIAR A SUS 
EFECTOS, HAGASE SABER, que no 

podrá circular hasta que cumplimente 
los requisitos exigidos por la normativa 
vigente, para circular, Ordenanza N° 
3202, Art. 86 Inc. a). 6°) NOTIFIQUESE 
que el Código de Procedimientos de 
Faltas acuerda el derecho de interponer 
los Recursos: de APELACIÓN (2 días 
– Art. 50 y 51), de NULIDAD (2 días 
– Art. 52) y de QUEJA (1 día desde la 
denegatoria de los anteriores – Art. 53).- 
EFECTO DEVOLUTIVO- Art. 54 de la 
Ordenanza N° 3588.- 7°) NOTIFIQUESE 
que el Código de Procedimientos de 
Faltas acuerda el derecho de interponer 
los Recursos: de APELACIÓN (2 días 
– Art. 50 y 51), de NULIDAD ( 2 días 
– Art. 52) y de QUEJA (1 días desde la 
denegatoria de los anteriores – Art. 53).- 
EFECTO DEVOLUTIVO- Art. 54 de la 
Ordenanza N° 3588.- 7°) REGÍSTRESE, 
INSERTESE COPIA, NOTIFIQUESE, 
CUMPLIMENTADO, DESDE LA 
BAJA CORRESPONDIENTE,  Y 
OPORTUNAMENTE ARCHÍVESE, 
F D O .  D R A .  T E R E S I TA B . 
OLMEDO JUEZDE FALTAS N° 5.- 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD 
DE CORRIENTES, REPUBLICA 
ARGENTINA».

Dra. TERESITA B. OLMEDO
               JUEZ

Municipalidad de la Ciudad de 
Corrientes

JUZGADO DE FALTA N° 5
OFICIO N° 847
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orgánica del Departamento Ejecutivo 
Municipal; y 

CONSIDERANDO:

Que, por medio de la mencionada 
norma se aprueba la  estructura 
administrativa del Departamento 
Ejecutivo Municipal.-

Que, resulta prioritario para 
la actual gestión, ampliar su capacidad 
operativa en las distintas actividades que 
desarrollan las dependencias inferiores.

Que, en tal sentido, es necesario 
para el funcionamiento ordenando del 
Departamento Ejecutivo Municipal, 
designar los respectivos Directores, Jefes 
de Departamento y Jefes de División, de 
manera provisoria.

Q u e ,  e s  a t r i b u c i ó n  d e l 
Departamento Ejecutivo Municipal, 
designar los Directores, Jefes de 
Departamento y Jefes de División de 
las distintas áreas administrativas.

POR ELLO:
EL SEÑOR INTENDENTE 

MUNICIPAL

RESUELVE:

 A r t í c u l o  1 :  A s i g n a r 
interinamente al  Señor Gustavo 
Ariel Pintos D.N.I. N° 20.006.750, 
las funciones de Director de Obras 
por Administración dependiente de la 
Dirección General Operativa y Proyectos 

de la Subsecretaria de Tierra y Hábitat de 
la Secretaria de Infraestructuras, a partir 
del 1° de mayo de 2015.
 Artículo 2: La Municipalidad 
se reserva el derecho de dejar sin efecto 
la asignación de funciones dispuestas por 
los artículos precedentes.

 Art ículo  3:  La presente 
Resolución será debidamente refrendada 
por la Señora Secretaria de Coordinación 
General y el Señor Secretario de Recursos 
Humano y Relaciones Laborables.-
Artículo 3: Regístrese, publíquese, 
cúmplase y archívese.-

Roberto Fabián Ríos
INTENDENTE

Municipalidad de la Ciudad de 
Corrientes

Irma del Rosario Pacayut
Secretario de Coordinación General

Municipalidad de la Ciudad de 
Corrientes

Pedro Ramón Lugo
Secretario de Recursos Humanos y 

Relaciones Laborables
Municipalidad de la Ciudad de 

Corrientes

JUZGADO DE FALTAS N° 4
OFICIO N° 0741

Corrientes, 14 de Abril de 2015
E x p t e .  N ° :  1 7 0 3 7 / C / 2 0 1 5  – 
INFRACTOR: CORTEZ MIGUEL  
ANGEL   que tramita por ante éste 
Juzgado de Faltas N° 4, a mi cargo a los 
efectos de que comunicarle que se ha 
dictado el fallo N° 0345 que en su parte 
pertinente reza: «N° 0345, Corrientes, 
14 de Abril  de 2015.: «1°)…2°) 
DISPONIENDO la participación 
del condenado CORTEZ MIGUEL  
ANGEL  - DNI 36.674.518,  en la 
Escuela de Conducción. Ofíciese a sus 
efectos. 3°)… 4°) INABILITAR  a 
CORTEZ MIGUEL  ANGEL – DNI 
36.674.518, domiciliado en QUINTANA 
2171, de esta Ciudad, por el termino 
de NOVENTA DÍAS (90) desde 
el 14/04/2015 al 12/07/2015, para 
conducir todo tipo de vehículo moto – 
propulsados por haber conducido en 
estado de ebriedad conforme el Art. 
53° de la Ordenanza N° 2081 – BM 
378, Comunicar a las Direcciones de 
Transito y Prensa Municipal para ser 
publicado en el Boletín Municipal, 
conforme al Art. 12° de la Ordenanza 
N° 2081- BM 378 modificado por la 
Ordenanza N° 5466 en su  Art. 1° 
5°)… 6°)…

Dr. Guillermo E. Gutnisky
 Juzgado de Falta N° 4

Municipalidad de la Ciudad de 
Corrientes

JUZGADO DE FALTAS N° 4
OFICIO N° 1103

Corrientes, 19 de Mayo de 2015
Expte. N°: 7226/H/2015 – INFRACTOR: 
HERMIDA DIEGO MANUEL que 
tramita por ante éste Juzgado de Faltas 
N° 4, a mi cargo a los efectos de que 
comunicarle que se ha dictado el fallo 
N° 498/2015 que en su parte pertinente 
reza: «N° 498, Corrientes, 19 de Mayo 
de 2015.: «1°)…2°)DISPONIENDO la 
participación del condenado HERMIDA 
DIEGO MANUEL – DNI 28.666.085, 
en la Escuela de Conducción, (Conducir 
en estado de ebriedad). Ofíciese a sus 
efectos.  3°)… 4°) INHABILITANDO 
a HERMIDA DIEGO MANUEL – 
DNI 28.666.085, domicilio en la calle 
Lavalle N° 968,  de esta Ciudad, por 
el termino de NOVENTA DÍAS (90) 
desde el 19/05/2015 al 17/08/2015, para 
conducir todo tipo de vehículo moto 
– propulsados por haber conducido en 
estado de ebriedad conforme el Art. 53° 
de la Ordenanza N° 2081 – BM 378, 
Comunicar a las Direcciones de Transito 
y Prensa Municipal para ser publicado en 
el Boletín Municipal, conforme al Art. 
12° de la Ordenanza N° 2081- BM 378 
modificado por la Ordenanza N° 5466 en 
su  Art. 1° 5°)… 6°)…

Dr. Guillermo E. Gutnisky
 Juzgado de Falta N° 4

Municipalidad de la Ciudad de 
Corrientes
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Corrientes, 05 Junio 2015

VISTO:

La Resolución N° 11 de 12 de 
diciembre de 2013, y sus modificatorias 
por la cual se aprueba le estructura 
orgánica del Departamento Ejecutivo 
Municipal; y 

CONSIDERANDO:

Que, por medio de la mencionada 
norma se aprueba la  estructura 
administrativa del Departamento 
Ejecutivo Municipal.-

Que, a los efectos de dar 
cumplimiento a lo establecido en 
el artículo 14 de la Carta Orgánica 
Municipal se toma necesario proceder 
a la designación de los funcionarios 
municipales que ocuparan los cargos de 
Subsecretarios y Directores Generales 
de la Secretaria de Recursos Humano y 
Relaciones Laborables.-

Que, en uso de sus atribuciones, 
el Departamento Ejecutivo Municipal, 
dicta el presente acto administrativo.-

POR ELLO:
EL SEÑOR INTENDENTE 

MUNICIPAL

RESUELVE:

 Artículo 1: Designar Directora 
General de Recuperación y Fiscalización 

de Espacios Públicos de la Secretaria de 
Planeamiento Urbano a la Señora Clara 
Anahí Soto D.N.I. N° 32.552.527, a partir 
del 1° de Junio de 2015.-

 Art ículo  2:  La presente 
Resolución será debidamente refrendada 
por la Señora Secretaria de Coordinación 
General y el Señor Secretario de Recursos 
Humano y Relaciones Laborables.-

 Ar t í cu lo  3 :  Reg í s t r e se , 
publíquese, cúmplase y archívese.-

Roberto Fabián Ríos
INTENDENTE

Municipalidad de la Ciudad de 
Corrientes

Irma del Rosario Pacayut
Secretario de Coordinación General

Municipalidad de la Ciudad de 
Corrientes

Pedro Ramón Lugo
Secretario de Recursos Humanos y 

Relaciones Laborables
Municipalidad de la Ciudad de 

Corrientes

Resolución N° 1370
Corrientes, 05 Junio 2015

VISTO:
La Resolución N° 11 de 12 de 

diciembre de 2013, y sus modificatorias 
por la cual se aprueba le estructura 

JUZGADO DE FALTAS N° 4
OFICIO N° 1137

Corrientes, 21 de Mayo de 2015
E x p t e .  N ° :  1 5 5 3 8 / A / 2 0 1 5  – 
INFRACTOR: AGUIRRE RAMON 
ALEJANDRO que tramita por ante éste 
Juzgado de Faltas N° 4, a mi cargo a los 
efectos de que comunicarle que se ha 
dictado el fallo N° 516/2015 que en su 
parte pertinente reza: «N° 516, Corrientes, 
21 de Mayo de 2015.: «1°)…2°)
DISPONIENDO la participación 
del condenado AGUIRRE RAMON 
ALEJANDRO – DNI 34.825.483, en 
la Escuela de Conducción, Ofíciese a sus 
efectos. 3°)… 4°) INHABILITANDO 
a  AGUIRRE RAMON ALEJANDRO 
– DNI 34.825.483, domicilio en el B° 
San Roque Este – Calle 13 de Junio N° 
4267, de esta Ciudad, por el termino de 
NOVENTA DÍAS (90) desde el 21/05/2015 
al 19/08/2015, para conducir todo tipo de 
vehículo moto – propulsados por haber 
conducido en estado de ebriedad conforme 
el Art. 53° de la Ordenanza N° 2081 – BM 
378, Comunicar a las Direcciones de Transito 
y Prensa Municipal para ser publicado en el 
Boletín Municipal, conforme al Art. 12° de 
la Ordenanza N° 2081- BM 378 modificado 
por la Ordenanza N° 5466 en su  Art. 1° 
5°)… 6°)…

Dr. Guillermo E. Gutnisky
 Juzgado de Falta N° 4

Municipalidad de la Ciudad de 
Corrientes

JUZGADO DE FALTA N° 5
OFICIO N° 564

Corrientes, 28 de Abril de 2015
Causa N° 2015  01 -04 019382 C/
DURAND DE CASSIS ENRIQUE 
SECUESTRO N° 38030 que se tramita 
por antes este Juzgado de Faltas N° 5, a 
mi cargo a los efectos de comunicarte que 
se ha dictado el Fallo N° 271, de fecha 28 
de Abril de 2015, el que trascripto en su 
parte pertinente Dice: N° 271, Corrientes, 
28 de Abril de 2015, AUTO…VISTOS…
CONSIDERANDO… FALLO: 1°) 
CONDENAR al Sr. DURAND DE 
CASSIS ENRIQUE D.N.I.: 37.391.121. 
2°) INHABILITAR al Sr. DURAND DE 
CASSIS ENRIQUE D.N.I. 37.391.121 de 
esta Ciudad capital, por el término de 90 
días, para conducir todo tipo de rodados 
o vehículo moto-propulsado, a contar 
desde la notificaciones del presente, «por 
conducir en estado de ebriedad» (Art. 
1 de la Ordenanza N° 5466,_ Publicada 
en el Boletín Oficial Municipal N° 1472). 
3°) DISPONER que el Sr. DURAND DE 
CASSIS ENRIQUE D.N.I. 37.391.121 
de esta ciudad capital, deberá asistir a 
la Dirección de Educación Vial de la 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes, 
sito en la Av. Centenario y Tacuari de esta 
ciudad, en aplicación del Art. 4 de la 
Ordenanza N° 5402 B.O.M. 1413. 4°) 
OFICIESE a las Direcciones de Prensa, 
de la Municipalidad de la Ciudad de 
Corrientes, para, que proceda a publicar 
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JUZGADO DE FALTA N° 2

OFICIO N° 1496

Corrientes, 27 de Mayo del 2015
Causa N° 21731/F/2015 C/
FLORES JORGE RICARDO 
_ que se tramita por ante éste 
Juzgado de Faltas N° 2, a mi cargo, 
a fin hacerle saber que la suscripta 
a través del FALLO N° 493, de 
fecha 26/05/2015, Resolvió: II°) 
INHABILITAR a Sr. FLORES 
JORGE RICARDO, D.N.I. 
34.718.179, domiciliado en calle 
Mendoza N° 882 (domicilio 
comercial de la madre 9 de 
Julio 1386) de esta ciudad, para 
conducir todo tipo de vehículo 
automóvil propulsado por el 
término de 90 días corridos 
a partir del día de la fecha, por 
haber conducido en estado de 
ebriedad según alcoholímetro 
0,90 g/l, conforme al Art. 1° de 
la Ordenanza 5466 B.M. 1472. 
Oficiar a la Dirección Tránsito, 
Prensa Municipal y Boletín 
Municipal conforme al Art. 12° 
de la Ordenanza 2081 B.M.378.

Dra. Analia E. Piazza de Leiva
Juez de Falta N° 2

Municipalidad de la Ciudad de 
Corrientes

JUZGADO DE FALTA N° 2
OFICIO N° 1514
Corrientes, 28 de Mayo del 2015
C a u s a  N °  2 4 8 5 1 / R / 2 0 1 5  C /
RODRIGUEZ LEONARDO DARIO 
_ que se tramita por ante éste Juzgado de 
Faltas N° 2, a mi cargo, a fin hacerle saber 
que la suscripta a través del FALLO N° 
489, de fecha 26/05/2015, Resolvió: II°) 
INHABILITAR a Sr. RODRIGUEZ 
LEONARDO DARIO  ,  D .N . I . 
30.359.607, domiciliado en  Necochea  N° 
1263 de esta ciudad, para conducir todo 
tipo de vehículo automóvil propulsado 
por el término de 90 días corridos a 
partir del 26/05/2015, conforme al  Art. 
1° de la Ordenanza 5466 B.M. 1472. por 
negarse a realizar el test de alcoholemia, 
constituyendo la negatividad una falta 
además de la presunta infracción al 
inc. a) Art. 86 de la Ordenanza 3202 
B.M. 558 «bis» conforme lo establece 
al Art. 1° de la Ordenanza  4421 B.M. 
1066 modificatoria del Art. 189 de la 
Ord. 3202 B.M. 558 «bis», Oficiar a la 
Dirección Tránsito, Prensa Municipal y 
Boletín Municipal conforme al Art. 12° 
de la Ordenanza 2081 B.M.378. Retener 
en Secretaria la Licencia de Conductor 
Sr. Rodríguez Leonardo Darío, D.N.I. 
30.359.607, domiciliado en Necochea  N° 
1263 de esta ciudad hasta el término de 
la inhabilitación.

Dra. Analia E. Piazza de Leiva
Juez de Falta N° 2

Municipalidad de la Ciudad de 
Corrientes

JUZGADO DE FALTA N° 2

OFICIO N° 1658

Corrientes, 02 de Junio  del  2015
Causa N° 4986/D/2015 C/DIAZ 
COLODRERO PEDRO DE 
ALCANTARA _ que se tramita por 
ante éste Juzgado de Faltas N° 2, 
a mi cargo, a fin hacerle saber que 
la suscripta a través del FALLO 
N° 506, de fecha 01/06/2015, 
Resolvió: II°) INHABILITAR a: 
DIAZ COLODRERO TORRENT 
PEDRO DE ALCANTARA , 
identificado con  D.N.I.   N° 
33.683.481, con  domicilio  en 9 
de Julio N° 1566 de esta ciudad, 
para conducir todo tipo de vehículo 
automóvil propulsado por el término 
de 120 (ciento veinte)  días corridos,  
a partir del día de la fecha, por haber 
conducido en estado de ebriedad 
según alcoholímetro 2.33 g/l, 
conforme al Art. 1° de la Ordenanza 
5466 B.M. 1472. Oficiar a la 
Dirección Tránsito, Prensa Municipal 
y Boletín Municipal conforme al Art. 
12° de la Ordenanza 2081 B.M.378. 
Reteniéndose en Secretaria Carnet 
de conducir.

Dra. Analia E. Piazza de Leiva
Juez de Falta N° 2

Municipalidad de la Ciudad de 
Corrientes

JUZGADO DE FALTA N° 2

OFICIO N° 1661

Corrientes, 02 de Junio  del  2015
Causa N° 22360/Z/2015 C/ 
ZALDUA ISIDRO LUIS _ que 
se tramita por ante éste Juzgado 
de Faltas N° 2, a mi cargo, a fin 
hacerle saber que la suscripta a 
través del FALLO N° 504, de 
fecha 01/06/2015, Resolvió: II°) 
INHABILITAR  a: SR. ZALDUA 
ISIDRO LUIS, identificado 
con  D.N.I.  N° 28.089.160, con  
domicilio  en Riachuelo – Blasco 
Ibáñez N° 239, para conducir 
todo tipo de vehículo automóvil 
propulsado por el término de 90 
días corridos,  a partir del día de 
la fecha, por haber conducido 
en estado de ebriedad según 
alcoholímetro 1.46 g/l, conforme 
al Art. 1° de la Ordenanza 5466 
B.M. 1472. Oficiar a la Dirección 
Tránsito, Prensa Municipal y 
Boletín Municipal conforme al 
Art. 12° de la Ordenanza 2081 
B.M.378. 
Reteniéndose en Secretaria 
Carnet de conducir.

Dra. Analia E. Piazza de Leiva
Juez de Falta N° 2

Municipalidad de la Ciudad de 
Corrientes
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JUZGADO DE FALTA N° 2

OFICIO N° 1652

Corrientes, 02 de Junio  del  
2015
Causa N° 22678/B/2015 C/ 
B E N N E S C H  Y O N ATA N 
OMAR _ que se tramita por ante 
éste Juzgado de Faltas N° 2, a 
mi cargo, a fin hacerle saber que 
la suscripta a través del FALLO 
N° 509, de fecha 01/06/2015, 
Resolvió: II°) INHABILITAR  
a: BENNESCH YONATAN 
OMAR, identificado con  D.N.I.  
N° 32.085.993, con  domicilio  en 
Ayacucho N° 2970 B° Belgrano 
de esta ciudad  para conducir 
todo tipo de vehículo automóvil 
propulsado por el término de 90 
(NOVENTA) días corridos,  a 
partir del día de la fecha, por 
haber conducido en estado de 
ebriedad según alcoholímetro 
1.17 g/l, conforme al Art. 1° de 
la Ordenanza 5466 B.M. 1472. 
Oficiar a la Dirección Tránsito, 
Prensa Municipal y Boletín 
Municipal conforme al Art. 12° 
de la Ordenanza 2081 B.M.378. 
Reteniéndose en Secretaria 
Carnet de conducir.

Dra. Analia E. Piazza de Leiva
Juez de Falta N° 2

Municipalidad de la Ciudad de 

Corrientes

JUZGADO DE FALTAS N° 4
OFICIO N° 1094

Corrientes, 19 de Mayo de 2015
Expte. N°: 5613/B/2015 – INFRACTOR: 
BENIRTEZ SERGIO LUIS que tramita 
por ante éste Juzgado de Faltas N° 
4, a mi cargo a los efectos de que 
comunicarle que se ha dictado el 
fallo N° 457/2015 que en su parte 
pertinente reza: «N° 457, Corrientes, 
19 de Mayo de 2015.: «1°)…2°) 
DISPONIENDO la participación del 
condenado BENITEZ SERGIO 
LUIS – DNI N° 23.503.847, en la 
Escuela de Conducción, Ofíciese a sus 
efectos. 3°)… 4°) INHABILITANDO 
a BENITEZ SERGIO LUIS – DNI N° 
23.503.847, domicilio en la calle Placido 
Martínez N° 1395, de esta Ciudad, por 
el termino de NOVENTA DÍAS (90) 
desde el 19/05/2015 al 17/08/2015, para 
conducir todo tipo de vehículo moto 
– propulsados por haber conducido en 
estado de ebriedad conforme el Art. 53° 
de la Ordenanza N° 2081 – BM 378, 
Comunicar a las Direcciones de Transito 
y Prensa Municipal para ser publicado en 
el Boletín Municipal, conforme al Art. 
12° de la Ordenanza N° 2081- BM 378 
modificado por la Ordenanza N° 5466 en 
su  Art. 1° 5°)… 6°)…

Dr. Guillermo E. Gutnisky
 Juzgado de Falta N° 4

Municipalidad de la Ciudad de 
Corrientes


